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DL i A PiUMNCli IE MADRID. 
ARVERTENr.!,\ OFICIAL 

Las leyes, órdenes y ai,iinci<e> quti Ijaynn de in
s t a r *e en los BOLETINES OFICIALES sebas de mandar 
elGefe Político respectivo/ por cuyo conduelo se pa-
jinSn á loa Kditoios do lo mencionados periódicos. 

(7Jec¿ orden de 6 de o&fti de 

- i . I I BtaGJ rQDOS L O S DÍAS, L S O K P T O L O S D O M I N G O S . 

•, . . . . —F. '\ 

PBECIO tis SCSOUCK» —Eh esta capital, IléVudo á domicilio, 10 rs . mensuales 
anticipados} fuera de ella 11 rs. al mes; 30 el trimestre; 7£ e! semestre, y i44 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en lax oficinas del B O L E T A , 
Cocedera baja de San Pablo, número § 9 , baio.—Fuera de «-¿ta capital, directa
mente por medio de cartn ni Editor, «un inclusiun del importe del tiempo del abono 
en .sellos.—L" muñen» suelto l o cuartos . 

A D V E R T E N C I A C D I T O R U C . 

Las disposiciones ¡.e las . .atondado*, escoplo las 
que sean á instam-iu dé parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asjmlsmo cualquier anuncio concer
niente al servicio nocional, que dimane «i»- l i s 
i inMiias; pero los de interés particular fvgurán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

p a r t e m m i * 

PRESIDENCIA f>EL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su aug isla Real familia 
continúan en ésta coi t e , sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN." 

G O B I E R N O D E LA PROVINCIA D E MADRID. 

IHSTRITO DE PALACIO. 
I.i-hde los electores quo lian lomado p;irte en 

el primer dia de votación para Diputados pro
vinciales. 

1 D. Camilo García, calle Mayor, nú
mero 116. 

2 .lose Falces Villanueva, Uuion 7 . 
3 Santos Gardi, AlliSidos 5. 
4 Audriano Curiel y Castro, Union 8 
5 José María Fernandez Hojas, Le-

ganilos 9 . 
6 Julián Ramirez, Conde-Duque 1. 
7 Alejandro García, Álamo 1. 
8 José Vázquez, Conde-Duque 8. 
9 José Cobas, Lavadero de los Ge

rónimos. 
10 Manuel Serantes, Plaza de Orien

te 14. 
11 Vidal Álamo, Leganitos 4 5 . 
12 Leopoldo Cruz, Viento 5. 
15 Cayetano Frates, Plazuela de Afli

gidos 5 . 
14 . Eusebio Vega, San Ignacio 3 . 
15 Manuel Rodríguez Sai ja l , Mayor 

núm. 79. 
16 José Piquer, Leganitos 3 0 . 
17 Feliciano Blanco, Flor Baja 4 . 
18 José fisiuky, Quiñones 1 1 . 
19 Pedro Fernandez, Florida 56 . 
20 Juan Rodríguez, Plazuela del Se

minario 2 . 
21 Anastasio Carrera, Flor Raja 8. 
22 Felipe Querejcla, Santiago 4 . 
23 Manuel Quesáda, Plazuela de los 

Ministerios 6 . 
24 JoséVilló, Reyes 19 . 
25 Francisco Olávarrieta, Mayor 

uúm. 116. 
26 Julián Ballesteros, San'.Nicolás 5 
27 Juan Francisco Herrerías, Factor 

núm. 16. 
28 Pedro Arias, Requena 9 . 
29 Ramón Francisco López, Sant ia

go 9 . 
50 José Berazalua, Leganitos 5 6 . 
51 José Medina, San Marcial 5 . 
32 Domingo González, San Marcial 3 
35 Pablo Gracia, Puerta de San Vi

cente 26 y 2 8 . 

54 Juan A rango, Leganitos 17. 
<o Domingo López Platas, Rivera de 

Manzanares 38 . 
0 6 José García López, Afueras al 

Rio; 
37 Vicente Ferrer de Si lva . Milanc-

ses 7 . 
58 Juan Bautista Peironnel, Aninis 

tía 1. 
59 Manuel Salgas, Plazuela de los 1 

Mosióiises. - ° -
40 .lose Mans •, Leganitos 2¡>. 
\ \ Juan Pü'chol, Bailen 3 . 
42 Antonino Sánchez Milla, Mavor 

M i , 
4 3 Caudillo Sane-hez Milla, Juan de 

Herrera 4. 
44 Gerónimo Casteló, Palma Baja 67 
45 Pedro Casljllo, Luzon 7. 
46 José López Somoza, Leganitos 

núm. 56 . 
47 Francisco Rubio, Noviciado 5 . 
4 8 Ramón Díaz Delgado, Mayor i 1 6 
49 Juan Luciano Valez, Santiago 1. 
50 Juan José Arecuaga, Mayor 117 
51 Diego Gradillas, Mayor 8 3 . 
52 Marcos Pérez, Casa de Campo. 
55 José de Baflos Navarrele , Luzon 

núm. 11 . 
54 Francisco Morcillo y León, Ma

yor 9 7 . 
55 José Garrido, Puerta de San Vi

cente 2 4 . 
56 José Llanos, Eguiluz 4. 

Resumen. 
Don José Gadea. . . . . . 56 
Madrid 22 de noviembre de 1 8 6 3 . — 

El Presidente, Gregorio Robledo y Gómez. 
—El Secretario escrutador, J. Carrera . 
—El Secretario escrutador, Antonio IIoI— 
lien.—Et Secretario escrutador!, Anto
nio Guillen.—El Secretario escrutador, 
Felipe Rica. 

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD. 
Lista fie los electores que lian tomado parto en j 

el primer dia de votación para Diputados pro
vinciales . 

1 D. Juan Jesús Carballo, calle del 
Espíritu Santo, núm. 3 . 

2 Juan García, Luna 14, 
5 Antonio Escalada, Corredera nú 

mero 15. 
4 José Gómez, Corredera 4 5 . 
5 Mariano Gilabert, Corredera 1 8 . 
6 Juan Sánchez, Espíritu Santo 

núm. 5. 
7 Manuel Rodríguez, Espíritu San

to 12. 
8 Isidoro Céspedes, San Bernardo 

núm. 66. 
9 Francisco Chacón, San Bernar

do 40. 
10 Ciriaco Arribas, Yelarde 2 2 . 
11 Estanislao "Valle, Plaza de San 

Ildefonso H \ 

12 Pedro (íonzalez, Callejón de las 
Minas 9 . 

15 Vicente Carámanzana, Escorial 5 
14 Justo Aguirre, Colon I i . 
15 Luciano ( ¡ a r r i a , Jesús del Valle 

núm. 11 . 
d o Felipe Guerrero, Colon 5 y 7. 
47 Luis Balíiguer, Estrella 10. 
18 José Monzón, Colon I . 
l!» Patricio Rubio, San Bernardo 

. núm. i 6 . 
2 0 F ranc i sco Reboredo , Pez 27 . 
21 Francisco Dorado, Don Fel ipe 

núm. 15. 
22 Joaquín Mejorada, Pez 27. 
2o Julián Fernandez, Plaza de San 

Ildefonso, cajón 84 . 
24 Domingo López. San Bernardo65 
25 Pedro Gutiérrez de la Puente, 

Luna 2 1 . 
26 Ángel Losada, Plaza de San I l 

defonso, cajón 100. 
27 Agustín Reguerío, Corredera alta 

núm. 22. 
28 Manuel de la Riva, Espíritu San-

v to 27 . 
29 Juan Justo Martínez, Velarde 

núm. 24 . 
50 Pedro Pinillos, San Bernardo 1. 
51 José Guinoi, Mala de Francia 2 . 
52 Manuel María Jurado y Fernan

dez, Corredera Baja 59. 
55 Juan González, Mala de Francia 

núm. 12. 
54 Ramón Pérez Rasilla, Mala de 

Francia 10. 
55 Francisco García Mangranes. Mi

nas 5 . 
56 Ramón Doporlo, Minas 14. 
37 José Matanza, Corredera Baja 

núm. 18. 
38 Francisco Abejo, Minas 4. 
39 Juan Gallo, Minas 4. 
40 Plácido López, Rubio 2 . 
41 Pedro Hamos , Corredera 2 . 
42 Juan Arias, Plaza de San I lde 

fonso 6. 
43 José Antonio Martínez, Mala de 

Francia 2 . • 
44 Esteban Parra , San Andrés 7 . 
45 Anselmo Gulierez, Corredera Ba

ja 18. 
46 Mariano Rico y Rico, Pez 56 . 
47 Isidoro Cano, San Vicente 1 1 . 
48 Juan Fernandez, Estrella núme

ros 20 y 22. 
49 Vicente Fernandez, Pizarro 2 . 
50 Manuel Serantes, Velarde 20. 
51 Adrián Piera, Pizarro 2 2 . 
52 José Bermejo, Colon 14. 
55 Sanios Mala, Colon 5 . 
54 Pedro Laso, Corredera 22 . 
55 Andrés Guerrero, San Bernardo 

núm. 10. 
56 Fernando Navarro Landelo, Pi

zarro 14. 

57 .di<<uel Saucho, Pez 11. 
58 Justo García, Carretera de Fran

cia 15 . 
59 Lucio Márquez, Espíritu Santo54 
60 .Manuel Rodrigue/., Paseo de Are

neros 5 . 
61 Antonio Pais, San Bernaado 86 . 
62 Manuel García, Escorial 18. 
63 Vicente Martínez', San Joaquín 2 . 
64 Juan Sicilia, Pez 9 . 
65 José de Mesa, Pizarro 15. 
66 A l a n a s i o Cruz. Pez 9 . 
67 Carlos de la Carrera, Corredera 

núm. 1!). 
68 arique del Pozo, Corredera 4 1 . 
69 ;ianuel Mengucz, Corredera 5. 

* 70 José Poního . Corredera 10. 
71 Ambrosio del Castillo, Madera 4 5 . 
72 Manuel Henao Muftoz, Correde

ra 20 . 
75 Marcos Barral, Corredera 54 . 
74 Manuel Fernandez Cañedo, Jesús 

del Valle 4 . 
75 Rafael Martínez, Jesús del Va

lle 15: 
76 Ángel Eugenio Gómez, Luna 5 5 . 
77 Ángel Pozas, San Andrés 1. 
78 Antonio Rubio, San Bernardo 1 . 
79 Pió González Montes, Palma Al

ta 7. 
80 Luis Üslariz, Luna 21 y 2">. 
81 Valerio Sainz, Pez 26 . 
82 Domingo Elorza, Cardenal Cisne-

ros ¿. 
85 Lope García, Colon 15. 
84 Ignacio Gros. San Bernardo 6 1 . 
85 Cipriano Ángulo, Santa Lucía 5 . 
86 Cayetano Romero, Pez 22 . 
87 Domingo Parrondó, Pozas 3 . 
88 Miguel Iglesias. Pozas 4 . 
89 Julián Colas, Pez 2 1 . 
90 Manuel de Coro, San Bernardo 

núm. 57 . 
91 Bonifacio Alonso, Molino de Vien

to 7 . 
9 2 Pablo Parrondo, Justa 4 . 
95 Juan Ignacio Crespo, Luna 58 . 
94 Andrés Sastre, Corredera 2 5 . 

Resumen de votos. 
D. Inocente Orliz y Casado. . . 57 
D: Juan ' Dionio Corcuera. . . 56 
D. Juan de Quintana 35 
D. Teodoro íbaOez. . • . . 55 
D. Manuel Ruiz 1 
D. Antonio Marlinez Haití. . . 1 
Voto perdido 1 

Madrid 22 de noviembre de 1 8 6 3 . — 
El Presidente, Antonio de Revuel ta .—El 
Secretario escrutador, Juan Antonio Dis-
dier y Meseras.—El Secretario escruta
dor, Melchor Sánchez Santa María.—El 
Secretario escrutador, Antonio Martínez 
de l lam.—El Secretario escrutador, Ma
nuel Rui/.. 



G O P f A D E L A G 

1 ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona ' ' 1 
Caballe

Persona 
Carros ídem Caballe

do dos rías I 1 
que prestó el servicio . Hora. p' Mes. Año bueyes muías. yores. oores. 

5 1 Julio. IM;:Í ti 1 8 

ídem 5 1 i d . I I p P 1 » 
ídem 5 1 id. i d . a » 1 
Id^m 5 3 id i d . » 0 M 2 
ídem 7 3 id. id. 1» )> 2 » 
ídem 5 4 id. i d . Q 0 i 5 
Ídem 5 4 13. i d D » » 5 
Ídem 3 7 id. id » u n 2 
ídem 5 7 id . íd 1) 1) D 2 

ídem 11 7 id ¡•i. 0 u V 3 
ídem 5 8 id id 0 4 V 4 
Ídem 5 8 id. id. II 0 » 2 
ídem 6 8 i d ' i d . • p 1 » 
Ídem 7 8 id i . l . •) n 1 " 

Ídem 5 0 Id. I I n » » 3 
ídem 5 1 i d . i d . n » • 2 

ídem 5 1 1 i.l. i.l » » 
Ídem 5 I 5 i : id. » » 4 
ídem 5 1 5 i.l. ¡.1 » • » n 2 
ídem 5 1 7 id. id » »> p 2 

Ido.'i 5 1 8 id i.l )> o 0 5 
ídem 5 i S i ! . i! . 0 u l 

• 2 Ídem 5 1 S id. Id . » *> 0 
l 

• 2 

ídem 5 i 1 id. ¡•1 n 9 2 
Ídem o 2 i l ' . id n » 2 
Ídem 5 2 2 id. Id. n » 6 
Idom 5 2 2 ¡d. i d . V p IJ 4 
ídem 5 z 3 ¡d i.l. p » 2 » 
ídem 5 2 4 id. Id . » n » 3 
ídem 5 i o i.í. id w » n 4 
ídem 5 2 5 id. i d . i •> p 2 

ídem 5 2 8 id. i d . i) » p 2 

ídem 5 2 8 i.!. i d . » » f» 4 
ídem 5 2 9 i d . i i . »» D )> 2 
ídem 5 2 f> id d d . r H P ' 
ídem 5 3 0 id. ¡a; II 1 o 
ídem 7 3 0 i d . i.l.- V. » . 1 0 

ídem 4 3 0 id. id. 1 • 1 1 
Ídem 5 1 Agosto. id 0 » D 4 
ídem 5 1 id. id. 4 » l> 3 
ídem 5 i id id. » » 1 V 
Ídem 5 t id. id. P 9 )) 3 
Ídem 5 5 i.l. id. 0 » )) 4 
Ídem 5 7 id. id. >) p n 3 
ídem 5 i i id. id. u P 0 4 
ídem i i 1 id. id. 1) •> 1 5 
ídem 5 i id id. n a IV 2 
ídem 5 1 id id. n » » 2 
ídem 5 II Id. id. n 1 
Idom o li id. id » u 1 
ídem 5 i-. . id. id i 0 » 2 
ídem v S 12 id. id. » e 1 
ídem i 5 13 id. i ! . » •' p 2 
Ídem 3 H id. i d . » n n 2 
Ídem o 12 ;d. id. p » 3 
ídem 5 (ti id. i.l. » » • 2 
ídem 5 ih id. id. I i n 4 
ídem 3 18 id. id • p P 0 1 
Ídem 4 18 id. Id. » i) 1 
Ídem 4 18 ¡i . id n » » i 
ídem 5 19 id. id. ti 0 4 
Ídem S 19 id. id. » i) » 5 
Ídem 5 19 id. . id. 0 » 3 
ídem i 2 19 id. i d . » 1 • I 
ídem 6 2 0 id. id » » 0 1 
Ídem • Ui 2 2 0 id. i i . 0 1 a » i 

Cutn • 11/ 

servicio en 

Torrojon. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
i d . 
i ' . 
lo. 
id. 
id. 
id. 
i d . 

* i d . 
i». 
id 
id. 
id. 
id. 

- i ; \ • 
' id . 

id. 
id. 
id. 
id 
id. 
M. 
¡«i 
id 
id. 
ni • 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
i.i 
id " 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
i d . 
id . 

p. ramia a qu".-¡i so presta. 

Juan Usabia. . . * 
Agustín Rellisca. 
Alfonso BrafO. . • 
Encarnación Cañábate y otra 
Manuel G • ucx. . . . 
Balotes Cortijo v olro>.. 
Ani.: ia Gómez y o í r o s . 
Benito Auguojo y oíros. 
Mariano Iton \ oíros. . 
M;i' í.-iti-i S iürboz . . . 
Juana Toledo y otro. . 
Ha'iion Oño y otro . . 
Fcrmi.i Hernundez . . 
Gaspar A r g e n t t . . . • 
Ra • mi Tond-ro y otros. 
.Mana Borre o y otro . 
Juan Alvares y «tro . . 
Prudencia Angfia y <-tr.:. 
Mari i Serrano. . . . 
Juan Me Una y oiro . . 
Antonio D«que y otro. . 
Loren/... Q<nrogH. . . 
Juana Ortu y olra . . 
Fulgencio Sánchez y otro 
Antonio Gutiérrez y "tro 
Juana Iban a y otro. . . 
José Olivo y otros. . . 
Timoteo Itni/. y otro. . 
Dionísin L z-.no v otra.. 
Jol an Giroí i., . . . 
Dionisio S dlnóro y otro. 
L¿6n éyeil • y oiru . 
Patricio l'uo.-ias y otr>'. 
Escola «tico M rlmoij y otro 
Fernando H -.-.and.-z 
Manurl Sancbez. . 
Manuid Goiinz. . . 
Agusiin Vdliéa. . . 
M irh Rslúñiga . . • 
José Rla/que-z. . . 
León (¿o mrado. . 
iNemesio Fernandez. 
Marliim Ramiro. . . 
Manuel Go > <iz. . . 
Jo^fa J.wiwi y o lr ) s . 
Mana di; los Royes. . 

sé Martínez y otro 
Ángel Muñoz . . . 
AgU ' i in Ruiz. . . 
Adelaida Rosa. . . 

regorio Doni?. . . 
Bruno Pascual . . . 
Ju ni Pe iro y olra. . 
Máximo H'irer> . . 
Cayetano Poñaiver. 
Ferniui! > II i ¡i odez. . 
Castor Coso . . . 
Tufibio Alvir. . . . 
Juan Comas 

sé Roca . . . • . 
Bonilla Jur ido. . . . 
Andrea González. . . 
Franoisc.i Piñeiru 
Miau I Carpintero. . . 
Diego Pascual. . . 
Joaquín Rodríguez] . . 

li | a t | u c pertenece. 

Guardia civil 
l.lnm 
p.-bre. 

San Bernardino. 
Guardia civil . 

Preso. 
San Bernardino. 

Preso. 
Idom 

Guardia civil . 
Presó, 
ídem 

En formo. 
Ídem 

I 'O'SO. 
l ' in 

ídem 
I loa) 

San Bernardino. 
Preso, 

ídem 
Eumrmo. 

San Uernardino. 
Preso, 
ídem 
i ¡ . i . 
ídem 

Enfermo. 
San Bornardinj). 

Preso, 
ídem 
Id.-m 
(dem 
1 loto 

Enfermo, 
ídem 

Guardia civil 
Idé a 
l'roso. 
IdD.-il 

Conductor. 
Preso. 
Id n 

Guardia civil. 
Preso. 

San Bernardino. 
Preso. 
Id'lIU 

Enfermo. 
Enferma 

Preso. 
I' .nl ' i rmo. 
Emigrado. 

Preso, 
ídem 

Enfermo. 
Preso. 

Enfermo. 
Ídem 
II.-.II 

P r c 
San Rernardino. 

Preso 
Enfermo. 

Idsra 
I iom 

Punto de !a 
espedicion. 

Madrid, 
ídem 

Zaragoza. 
Al.ala. 

M a d r i d , 
ídem 
ídem 

Sigúenza. 
Guadalajara 

M a d r i d . 
Idein 
ídem 
Ti i 11 .. 
I! a i 

Guadalajara 
M a d r i d . 
Al cal.i. 
Madrid 

Idom 
Guadalajara 

Madrid. 
Alcalá 
Madrid. 

Guadalajara 
idom 

Madnd. 
Ídem 

Nonibela. 
Alerta. 

Madrid, 
id m 

Alcalá. 
Zaragoza. 
Granada. 

Vsrg 
Avila. 
M.drid. 

ídem 
Ido n 
ídem 

. Bernard. 
Alcalá. 
Madrid, 

ídem 
Ideal 
ídem 

alcalá. 
Guadalajara 

Bad.ijoz. 
Madrid. 
Iiium 
Jdem 

Soterdan. 
Alcalá. 
Madrid. 
Vargas. 

Guadalajara 
Velez 

Madrid. 
Murcia. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Torrejou. 

Jaca. 
Paloncia. 

PASAPORTE 

Autoridad. 

Capitán genera". 
ídem 

Director del Hopl 
Asilo. 

Gobernador, 
ídem 
Asilo. 

Juzgado. 
Gobernador. 

Capitán uoneral 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde conslít 

Direetor. 
Goberna lor. 

ídem 
Alcalde constit 

Goberna lor. 
Asilo. 

Gobernador, 
(.dem 

Alcalde constit 
Asilo. 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 
Idom 

Alcalde c o n s t t . 
Asil... 

Gobernador. 
Idom 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

Idi'in 
Alcalde consta 

ídem 
G ibernndor 

Capitán y n c r a l 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constil 

Ídem 
Gobernador 

ídem 
ídem 
Asilo. 

Alcalde constit, 
Gobernador 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

CapiCAti general; 
Ucatoc cohslU. 

Goberna lor 
Alcalde coiiitit 

Gobernador. 
Alcalde constil . 

Gobernador. 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Junta de caridad. 

Gobernador. 
Alcalde constil.; 

Idom 
Gobernador. 

PECHAS. 

Mes. 

21» 

Junio, 
¡di. 
id. 

• 
id 

Julio. 
» 

Junio 
Julio. 

i d . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

». 
i l 
i d . 
i . l . 

n 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 

i) 
id. 
id. 
id. 
id. 

id 
Junio 
Julio. 

id. 
id. 

» 
Agosto. 

id 
Junio. 

Agosto 
» 

id. 
id. 

Julio. 
Al.nl. 

Vgoslo 
i d u 

Diedro 
\ g o s l o 

id. 
Julio. 

\gosto . 
Julio. 
A«oslo 
Junio. 

Agosto 
» 

id 
id. 

Julio, 
d . 

Año 

1863 
id . 
id. 

18o l 
186.1 

D 

id 
I I 
id. 
i I 
i I 
Id. 
id. 
id. 
I I . 
i i; 
id. 

•) 
.d. 
id 
id. 

» 
id . 
id . 
id. 
id 
>d. 

» 
id. 
id. 
i.l 
id . 

1854 
1863 
id . 
i i . 

;: 
id 

1854 
1863 

» 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 

1861 
1863 
i : . 

ii 
i.l. 
i.l. 
;,i 

» 
id 
i l . 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

Madrid, 
ídem 

Zaragoza. 
Alcalá. 

Torrejou 
M \drid. 

Ídem 
Siguen za. 

'Guadalajara 
Murcia 

ídem 
ídem 
ídem 

Trí l l . . 
iGuadalaj i r a 

Madrid-
Alcalá. 
Madrid 

Ídem 
Guadalajara 

Madrid. 
A'calá. 
Madrid. 

¡Guadalajara 
ídem 

Madrid 
ídem 

Nómbela 
Alcalá. 
Madrid, 

ídem 
Alcalá. 

Zaragoza 
Granada 
Vareas. 
Av l l i . 

Tor rejón. 
Madrid. 

I.l om 
Idcm 

i. Fernando 
Alcalá. 
Ma.irid. 

Torrejou-
Madrid. 

- ídem 
Alcalá. 

[Guadalajara 
Badajoz. 
Madrid. 

Idom 
!l<ra 

S atenían 
Alcalá. 
Madri I. 
Vargas. 

Gmdulajara 
Vol"z. 

Madrid. 
Murcia. 
Madrid 

Idcm 
ídem 

Torrejou. 

Jaca. 
Patencia. 

Pueblo ^n 
•vio se 

i.'.'iuinó el 
servicio. 

{Guadalajara 
b i e n 

Madrid, 
ídem 
ídem 

¡Guadalajara 
Alcalá. 
Madrid, 

ídem 
¡Guadalajara 

I d e o 
Alcalá. 
Ma.ni 

ídem 
I d c m 

¡Guadalajara 
" Madrid. 
¡Guadalajara 

Alcalá. 
Madrid. 

Gnadalajara 
Ma Irid. 
Alcalá. 
Madrid. 

Idea)' 
Gu:.d . i!ajara 

3 Alcalá. 
11- ii 

} M.drid. 
Guadalajara 

Alcalá. 
Madrid 

Id1."!) 
Gua fillajara 

Ij Azuqu ¡ca 
Alcalá. 
Madrid. 
Alcalá 

Gua lalaiari 
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({e Gobierno.—Negociado o.° 
' Bagajes. 

Lando prevenido por el reglamento 
S>P<'l,*a l a n l , c v a P^stacion del ser-

r ¿ W a J e s ( l u e , a s cuentas de los 

¡interiormente la que ha sido 
! f 11 superioridad por el Alcalde 

í i í i ! . Sel cantón «le Torrejon de Ar-

L'Yallecas, Daganzo, Coslada", 
uñando. CanillejaS y Vicálvaro, 

c j a este arto, para en el im-
. lérminodcoeho (lias, espongan 

' .¡A\A las reclamaciones que tengan 
cnienles. 

y r i d 12 de noviembre de 1865.—El 
|.V. jo Ezpelela. 

üinistración.—Negociado 7 . " 

b| gxcm Sr. Ministro de laGober-
r^.con tocha 15 del corriente, me 

,|u que siiíue: 

servicios que 
de cantón v 

•!7 comprende los 
'Ij-cha villa cabeza 

I wtóarni isnia , cn'el tercer t r i -

el ¡in de obviar las dificultades 
,an ofrecerse á lo s Ayuntammn-

¡n'oii\.» de ¡a aplicación del Real 
' ' d e 17 de octubre último, y al 
00 tiempo con el de proporcionarles 

segura á que atenerse en lo r e -
presupueslos y contabilidad 

cipal, la lleina I O . I). G.) se ha 
mandar se recomiende á V. E . 
ite la adquisición de la obra t i-

•.(,. Vatmal de Presupuestos y Conta-
" »»«Kllrta «Inri IncÁ 

rainal do las obligaciones por que se in
terese, ó sea 100 rs . por cada una de 
ellas. 

2 . a La subasta girará sobro el tanto 
por ciento de aumento á los 2000 rs. ca 
pital de Cada obligación, prefiriéndoselas 
proposiciones que contengan precios mas 
altos, y en igualdad de estos, las que se 
interesen por menor número de obliga
ciones. 

3;* Los autores de las proposiciones 
que por las circunstancias referidas h a 
yan merecido la preferencia, deberán 
presentarse personalmente á firmar el a c 
ta de subasta. ó autorizar al efecto a otra 
persona con poder bastante. 

4 . a Las obligaciones llevarán la fecha 
do 1.° dé enero y disfrutarán desdedicho 
día inclusive el interés de 8 por 100 anual, 
debiendo los adjudicatarios realizar el 
importe de las suyas respectivas, dedu
cido el depósito, en la Depositaría de fon
dos provinciales antes de las tres de la 
tarde del 51 de diciembre. Si así no lo 

j verificasen, perderán por este solo hecho 
el depósito de granlia, é indemnizarán á 
los fondos de la obra de los perjuicios que 
por «dio se les irrogaren. 

5 . a Los depósitos correspondientes á 
las proposiciones no admitidas, serán d e 
vueltos concluida la subasta. 

Modelo de proposición. 

Don F . de T . , vecino de 
enterado de las condiciones con que se 
emi ten obligaciones provincia
les del Puerto del Grao, me obligo á to-

itamal de Presupuestos y oo / ím-- , mar abonando rs . por 
Municipal que publica don José ' 100 sobre el importe de cada una. 

P'Mafias y don Juan Eisárrega, y I Pecha y linua, (espresándose en le 
tra la primera y t o d a s las cantidades.) 

Ley de IR de junio de 1856. 
Dona Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución,' Reina de las Espartas; 
á todos los que las presentes vieren y en 
tendieren; sabed, que las Corles Consti
tuyentes, han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Arriculo I . 0 , Se autoriza al Gobierno 
para destinar á la construcción de las 
obras necesarias en el Puerto del Grao de 
Valencia, aprobadas por Real orden de 
26 de febrero de 1856, los arbitrios s i -

| guíenles: 
mestos y Contabilidad Municipal, se I Primero. Un millón de reales anual 
juUcará por entregas al precio de un ! á cargo del presupuesto provincial de Va
sal cada una, dando principio del 20 al I lencia, y con aumento á las contribucio-
5del corriente mes, y conünuará apa - nes territorial é industrial. 

SonrnnHn La cantidad que se recaude 

Palacio de las Cortes 6 de junio de 
1856.—Señora.—Facundo Infante, Presi
dente.—Pedro Calvo Asensio, Diputado 
Secretario.—José González de la Vega, 
Diputado Secretario.—El Marqués de la 
Vega t 'e Armijo, Diputado Secretar io.— 
Pedro Bayarri, Diputado Secretario. 

Madrid 14 de junio de 1856.—Pu-
bliquese como ley.—Isabel .—El Minis
tro de Gracia y Justicia, José. Arias 
l i r ia . 

Por tanto, mandamos á todos los T r i 
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores 
y demás Autoridades asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagau 
guardar cumplir y ejecutar la presente 
ley* en todas sus partes. 

Palacio á 18 de junio de 1856.—Yo 
la Reina.—El Ministro de Fomento, Fran
cisco de Lujan. 

INSTRUCCIÓN 

para la emisión de acciones provinciales del 
Puerto dnl Grao de Valencia, autorizada por 
la ley de 18 de junio do 1X30, para atender al 
pago de sus obras, y pan» la recaudación y 
aplicación de los arbitrios creados por la mis
ma ley. 

De la rmisión de las acciones y su amor
tización. 

la amortización do aquellas¡y de todas las 
demás operaciones de contabilidad, dando 
parte de ellas al Gobierno por semes res 

BF|3 .MUÍ! . . . . 

L pro-Mire por cuantos medios eslén á . 
Tilcance su adquisición por los Ayún
tenlos y Diputaciones y demás corpo-
fionos de esa provincia, á las que se 
ta de abono en sus cuentas respectivas 
¿cantidades que destinen a este obje
to, lis asimismo la voluntad de S. M. 
. inserte esta resolución en el Wolc-

lo¡ici-.tl de esa provincia'dando cueu-
Ide haberlo así veriGcado.» 

Loque se inserta en el Boletín Oficial 
p que llegue á conocimiento de los 
Inmtamicntos de esta provincia á los 
lacios que espresa la preinserta Real 
ríen, advirliendo que el Manual deVre-
*]¡ues(os y Contabilidad Municipal, se 

— * *»• RWL'RTAÍRT ILI> U N 

n̂ «v» wm.m. apa~ 
íciendo una cada semana hasla la l e r -
tóiacion de la obra, á la que se suscribe 
»la Plazuela de San Nicolás, número 8, 
cario segundo de la derecha, dirigién
dose á don José María de Gracia, admi
r a d o r de dicha publicación. 

Madrid 25 de. noviembre de 1863 .— 
ti Conde de Ezpelela. 

Segundo. La cantidad que se recaude 
en el Puerto del Grao por el impuesto ge 
neral sobre el fondeadero, carga y des 
carga. 

Tercero 

S E 3 T A . SECCIOw. 

DIPUTACIÓN I ' U O M N C I A I . DE VALENCIA. 

Obras del Puerto. 

Autorizada esta Diputación por la ley 
JS18 de juuio de 18;>6, ó instrucción de 
« d e eneró de 1857, para emitir obli
gaciones provinciales al portador con que 

Si importe local de 17 mrs. 
por quintal de carga y descarga. 

Es to? arbitrios quedarán afectos á las 
obras del Puerto mientras no se conclu
yan las mismas y se hayan amortizado 
las acciones que para su construcción se 
emitan. 

Arl . 2.° El déficit entre la cantidad 
que produzcan lodos los arbitrios men
cionados en el a r l . i . ° y la del importe 
de las obras ejecutadas anualmente, se 
abonará en acciones provinciales emitidas 
por la Diputaciones provincial de Valen
cia con el Y.° R.° del Gobernador de 
aquella provincia. 

•Arl. o . 0 aciones provinciales al portador Con que ¡ A r i . o . Se autoriza á la Diputación 
Würirel déficit enlre el producto de los 1 provincial de Valencia para emitir con 
^itrios y el importe de las obras ejecu- el esclusivo objeto espresado en el a r 

i t o s , ha acordado se proceda á la s e - ' tículo segundo, v hasta la suma de de 22 
p í a emisión de 500obligaciones en pú- 1 millones de reales vellón, obligaciones 
j e * snbasjto, cuyo acto tendrá efecto en provinciales que ganarán un interés anual 
J salón de sesiones de la Corporación, | de 8 por 100. 
Jf_eja i .° de diciembre, a l a s doce de la I Art . i .° La amortización de estas 

1 obligaciones no empezará hasta 8 años 
después de la primera emisión, y A e l la 

Artículo 1." A medida que lo requie
ra el p rogreso dé las obras, so emiti
rán acciones al portador de 2000 reales 
vellón en los términos prescritos en la 
ley de 18 de junio de 1856, llevando 
cada una de ellas 24 c u p o n e s de á 8 0 r s . , 
pagaderos por semestres vencidos en I." 
de enero y 1.° de julio de cada año, en 
la Depositaría de la Diputación provincial 
de Valencia. 

Art. 2.° Serán garantía del pago de 
los intereses de la amortización de estas 
acciones los arbitrios concedidos por el 
artículo 1.° de la espresada ley para la 
construcción de las obras necesarias en el 
Puerto. 

Art . 3.° Desde el dia i .° do junio y 
desde 1.° de diciembre de cada año, se 
presentarán los cupones respectivos a la 
Depositaría provincial de Valencia enca r 
petas duplicadas, á lin de que esta pueda 
señalar día para su cobro. 

Arl. 4.° La diferencia líquida que r e 
sulte en fin de cada año, después de s a 
tisfechos los gastos de dirección y admi
nistración de las obras, enlre lo recau
dado por arbitrios destinados a l a s mismas 
y lo pagado en metálico al contratista, 
se aplicará al pago de los intereses de las 
acciones emitidas durante la ejecución de 
las obras; pero concluidas estas, lo cual ha
brá dé verificarse precisamente, dentro de 
los ocho anos siguie ules ú la primera emi
sión, se destinará el total de la recauda
ción al pago de intereses y amortización, 
deduciendo solo del líquido, después de 
pagados los intereses, 25 por 100 para 
a conservación de las obras y demás que 

se crea necesario. 
Arl o.° La amortización se anuncia

rá con 50 dias de anticipación en.la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valencia, y se cele
brará un sorteo, llamando las acciones por 
sus números de inscripción en el r e -

" WIU 1 . LIE U H . U I I I I J K J , U IU.I V U W M „ , , 

janana, admitiéndose en la primera me-
U'a hora las proposiciones que se pre
sten en pliegos cerrados, con arreglo 
a* adjunto modelo, v con las condiciones 
^ s i g u e n : 

1 .* A cada pliego deberá acompañar-
S e la carta de pago que acredite que el 
Proponenle ha depositado en la de fondos 
Provinciales el 5 por 100 del importe no-

se destinará el 75 por 100 del producto 
líquido de loda la recaudación compren
dida en el ar t . I.", después de deducida 
la parte destinada al pago de intereses 
de las obligaciones emitidas. 

Y las Cortes Constituyentes lo pre
sentan á la sanción de V.'M. 

gistro. 
Art . 6." El sorteo para la amortiza

ción se verificará en acto público, presi
dido por el Gobernador de la provincia, 
ocho dias antes del vencimiento de los 
semestres marcados para el pago de in
tereses. 

Art. 7.° Desde el vencimiento de c a 
da semestre dejarán de disfrutar intere
ses las acciones cuyo número haya saca 
do bola de reembolso, aun cuando los 
tenedores de ellas tarden mas ó menos 
tiempo en presentarlas al cobro. 

Art. 8.° La D putacion provincial l le
vará una cuenta detallada de las accio-

I nes que seemitan ,de los intereses que de -
I venguen de los que se vayan pagando, de 

parte de ellas al lioüicrno por 
y publicándolas con la mayor exactitud 
en la Gaceta de Madrid y en el Holetin 
Oficial de la provincia de Valencia. 

De la recaudación y aplicación de los 
arbitrios. ' . 

Arl. 9.° Los arbitrios autorizados por 
el?artículo 1.°- do la ley de 18 de junio 
último con destino á la construcción de 
las obras necesarias en el Puerto del Grao 
de Valencia, aprobadas por Real orden de 
26 de febrero de 1856, se recaudarán de 
la manera siguiente: el millón de reales 
anual á cargo'del presupuesto provincial 
de Valencia, por la Administración prin
cipal de Hacienda pública, como recargo 
a l a s contribuciones territorialé industrial, 
en los términos establecidos por instruc
ciones para la recaudación de los recar
gos autorizados para partícipes. El im
puesto general sobre el fondeadero,.carga 
y descarga y el local de 17 mrs. por quin
tal dé carga y descarga por la Diputación 
provincial, con intervención de la Hacien
da pública, que se ejercerá por medio de 
un interventor especial encargado de este 
servicio, siendo de cuenla de aquella, y 
con cargo á los arbitrios, el sueldo que 
perciba dicho funcionario. 

Arl. 10. La Diputación provincial e s 
pedirá semanalmenle las certificaciones de 
las cantidades recibidas por derechos ge 
nerales, espresando en ellas la parte que 
ha correspondido al impuesto de fondea
dero y al de carga y descarga. 

Art. 11. Las certificaciones á que se 
refiere la disposición anterior se pasarán 
al Gobernador de la provincia para que 
las oficinas de Hacienda formalicen el in
greso por derechos de Aduanas y la sal i
da con cargo al crédito concedido para 
obras de puertos al ministerio de Fomen
to, comprendiendo el importe de cada con
cepto como contraído y recaudado en las 
cuentas de reñías públicas y certificacio
nes de ingresos. 

Art . 12. Las citadas oficinas de pro
vincia darán conocimiento á la Dirección 
general del Tesoro público de las cant ida
des que vayan sucesivamente formalizan
do con cargo aL presupuesto de dicho mi
nisterio, para que esta dependencia.pueda 
hacer las rebajas de su importe en las 
consignaciones que entregue para obras 
de puertos. 

Art. 15 . Las oficinas de Hacienda e s 
tamparán al pie de las certificaciones 
mensuales de ingresos el importe de los 
arbitrios establecidos para las obras del 
Puerlo que no deban figurar como pro
ducios de Aduanas, para conocimiento 
del Gobierno. 

Art. 14. El Gobernador de Valencia 
remitirá anualmente al ministerio de Fo
mento un estado comprensivo de las su 
mas entregadas á la Diputación provin
cial por todos los arbitrios autorizados 
por la ley de 18 de junio último, con dis
tinción de las tres procedencias en que so 
dividen y de los invertidos en las obras 
á que es tán destinados, sin perjuicio de 
las cuentas formales y demás que el mis
mo ministerio d e b a exigir para justificar 
la invers ión legal de los recursos y a rb i 
trios volados por las Cortes para las obras 
del Puerto! 

Arl 1 ) . El contratista podrá lomar 
de las oficinas el conocimiento diario de 
la recaudación de dichos arbitrios, sin 
q u e en ningún tiempo pueda exigir otra 
clase de intervención. 1 

Madrid 25 de enero de 1857.—Apro
bada por S. M.—Moyano.—Es copia.— 
Echevarría. 

Valencia 19 de octubre de 1 8 6 3 . — 
El Gobernador Presidente, Castor tbafiez 
de Aldecoa.—P. A. D. L. D.—El Diputa
do Secretario, Podro Plá. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de ¡trímera instancia del partido 
<le Navalcarnero. 

Licenc iado don Vícénlo López Mario; Juez 
de p r i m e r a instancia de esta villa do 
Navalcarnero \ su partido. 

Por el presente edicto y término de 
20 dias. se cita, l l ama y emplaza á José 
de Castro Ardua, naturaI de San Juan de 
Muña?, partido judicial de Luarea, pro
vincia d é Cuco, na oficio cochero y Je 4! 
años de edad, el cual lia ¿¿presado vivir 
en Madrid, calle de las Beatas, mim. (>, 
cuarto en el palio, y cuyo paradero se 
ignora, :i lin de que d en t ro del cllédn tér
mino se presente en este Juzgado y Es 
cribanía del infrascrito que autoriza, pa
ra hacerle saber el traslado qué le está 

"conferido dé la acusación fiscal cn-cáusa 
que contra él \ otro consorte se EnslrUVe 
por habeVle hallado con varia- herra
mientas sospechosas en el pueblo dé Cha
pinería; bajo apercibimiento si no c o m 
parece, de declarárie rebelde y contumaz, 
entendiéndose las diligencias á él refe
rentes con los estrados del Jtizgárid y 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 18 dé no
viembre do 1865.—Vicente López.—Por 
mandado de S. S., V i c e n t e H e r . a n d c z . 

Juzgado de ¡trímera instancia del partido 
. de Ge ta fe. 

Licenciado don Pedro María Lizaua, Juez 
de primera instancia del partido de 
(ietafe. 

Por el presente edicto, cito y empla
zo por última vez a Lucio P lác ido , na tu
ral que se dice ser de Ocaña, tahonero, 
corno de :«:ií afiós de eejad, para i jue e n 
el término de 9 dias comparezca e n este 
Juzgado para la práctica de ciertas dili-

fjencias en la causa que se le sigue por 
a lesión inferida á su compañero Manuel 

González oslando en la villa de Valdemo-
ro el dia 10 de mayo último; apercibido 
de que si no lo verifica se sustanciará la 
causa e u su ausencia y rebeldía. 

Dado en Getafe á Ú» de setiembre de 
1 8 6 3 . — L Pedro Mafia l.izana.—Por 
mandado de S. S., Juan González Cazorla. 

Juzgado de prtmera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente hago saber: Que e u 
este Juzgado y por la escribanía del in
frascrito, penden autos por fallecimiento 
intestado de José Agallo, soltero, de edad 
de unos "i!) artos, natural de Candóle, 
partido de Almausa en la provincia de 
Albacete, peunjiew en el Moralzarzal la 
noche del 17 de marzo último, dejando 
un pollino y varios efectos de quincalla 
de poco valor; en cu vos autos he acor
dado llamar por segundos edictos á cuan
tos se crean con derecho á heredar al c i 
tado José, o como acreedores á sus bienes, 
anunciando su muerte sin testar, para (pie 
comparezcan a usar del que les asista en 
este Juzgado dentro del término de 20 
dias, bajo apercibimiento de que pasados 
sin realizarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar; advirtiéndose que hasta aho
ra no se ha presentado ningún heredero 
á los citados bienes. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de no
viembre de 1805. —Benigno Alvarez.— 
Por mandado de S. S., Carlos, López Na
varro. 

En virtud de providencia del señor 
Alcalde mayor de .Manila, refrendada del 
Escribano do la misma don Manuel I I H -
njo Vergara, se cita, llama y emplaza á 

don José María Sánchez, y á Eleodora, 
Eulogio, Ana y Prudencio Santos de Or-
miluque, para que en el término de ocho 
meses comparezcan y se presenten por 
medio de representante legítimo con los 
documentos necesarios y conducente? en 
los autos de testamentaría de don Pru
denc io de SarifOS J A t a u r e , natural que fue 
d é l a vi Ra» de La Guardia, provincia de 
Álava, que falleció Cn la referida c iudad 
de Mani la en la mañana del 27 de mayo 
de 1860, y cuyos autos r ad ican en los 
mencionados Juzgados y Escribanía de 
Mani la , á ejercitar c i d rechóque respec-
l i \ ; : m e n l e tienen, el primero como p a d r e 
de la heredera dona lujia Sánchez y los 
segundos como legatarios, bajo apercibi
mien to de que no verificándolo dentro del 
plazo espresado les parará »»! perjuicio 
que lia ya lugar .—Caideiro 

y Villaviciosa de Odón por medio del pe 
riódico oficial el Wolclin, á fin de que den 
la publicidad conveniente á este anuncio 
en sus respectivas jurisdicciones. 

Alcorcon 19 de noviembrcí de 1863. 
—Bl Alcalde, Andrés Toire jón.—El Se 
cretario, Manuel Fernandez Basadro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de Chamartin. 

Don Isidro Burgos, Alcalde constitucional 
de esta villa de Chamartin dé la Rosa. 

Por el presente último llamamiento, 
cito y emplazo á Pedro Tlmoniol, de na
ción francés, cuvo paradero se ignora, 
para que en el término «le I I ) dias se p re 
senté en esta Alcaldía para citarlo y em
plazarle, para une en otro igual término 
use de su derecho, ante éj señor Juez del 
partido, en el juicio tenido ante mi Au
toridad por lesiones con Pedro Santos 
Numa, apelado por este; prevenido de 
que pasado dicho término sin verificarlo, 
le pa ara lodo perjuicio. 

Chamartin 18 de noviembre de 1865. 
El Alcalde constitucional, Isidro Burgos. 

Alcaldií constitucional de Navarre-
donda. 

Con la competente autorización del 
escelentisimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, este Ayuntamiento ha 
acordado arrendar eu pública subasta un 
pajar titulado El Hospital, y un prado 
llamado el Plantío, perteneciente á los 
propios de esle pueblo, para cuyo rema
te se ha señalado el domingo 6 de di
ciembre próximo, á las doce de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto em la Secretaria 
del Ayuntamiento, y domas disposicio
nes que determina el Reglamento de 
propios. 

Lo (pie se anuncia a! público llaman
do Imitadores' 

Navarredonda 25 de noviembre de 
1865.—E! Alcalde constitucional.'—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Dionisio Mi
guel, Secretario. 

AldaldCa constitucionql de Alcorcon. 

Todos los que posean fincas rústicas, 
urbanas, ' pecuaria y ganadería, como 
igualmente los colonos, en esta villa¡;y su 
término jurisdicional. presentarán en la 
Secretaría de su Ayuntamiento durante 
el término de diez, dias, que se empezarán 
á contar desde la fecha de este anuncio, 
las relaciones juradas desús riquezas ya 
espresadas, según marcan los modelos nú 
meros I . " , 2.°, 3.°, 4.° y 10 dol He-
glamento general de Estadística, a d u r 
miéndoles que esta petición dimana de la 
Comisión Iquese encuentra establecida cn 
esle pueblo para formar el amillaramien-
to de la riqueza del mismo. Así como in
currirán en la pena que marca el a r l . 24 
del Iteal decreto de z 5 de mayo de 1845, 
los que desoyeren por última vez este 
aviso. 

Lo que se hace saber á los señores Al
calde deüetafe.Carabanchel Alto, Lega-
nés, Pozuelo, Musióles, Boadilla del Monte 
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líe tos pa r l e s remi t idos en es te dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consunto, r e 
sulla ¡o siguiente: 
• • _i \ "\ l s f • / . ,.,)¡ , ., 
Enlució r,or las ));tertas en el lia de hoy. 

27,'i.") fanegas de triso. 
2601 arrobas de harina de id. 

10571 arrobas de carbón. 
455 vacas., que componen 45.752 

libras de peso'. 
455 carneros, que hacen 10.118 li

bras de id. 
295 cercos degollados, que hacen 

75.268 libras de peso. 

Precios de artículos al'por mayor y por
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
í dem de ternera, de 96 á 104 rs. arroba, 

y de ¡ •> ;> 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 2i) cuartos. 
Tocino añejo* de 85 a 85 rs . arroba, y 

ile "'0 o2 cuartos l ib ra . 
Ídem fresco, de 20 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 73 112 á 74 rs . arroba. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 124 rs. arroba, y do 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 04 á 68 r s . arroba, y de 19 

á 22 cuarlos libra. 
Vino, do 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á I í cuarlos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs . arroba, y de 

t<» á lt) cuartos l ibra. 
Judias, de 24 á 50 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 
Arroz, de 50 á 56 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 r s . arroba, y de 7 

á !) cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 65 á 66 rs. arroba y de 20 a 22 

cuarlos libra. 
Palatas, de 4 á 5 1\2 rs . arroba y de 2 á 

2 1|2 cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado dehotf. 

Cebada de 28 á 55 rs . fag. 
Algarroba, á 45 rs . id. 
Trigo vendido 1125 fanegas. 
Quedan por vender i 40 

Precio máximo.. . 52 Ij2 
Ídem mínimo i i 
Ídem medio 50,25 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 27 de noviembre de 1865 .— 
El Aloalde-CorrCgidor, Duque de Scslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 27 de noviembre de 1805 
á las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 55-75 y 80 . 

ídem diferido, publicado, 49-75 ; á 
plazo, 50-40 p r i . 4 0 c . fin próx. vol. 

Deuda del personal, publicado 29 7r 
Ídem municipal de Sisas del Aviiní 

míenlo de Madrid, con 2 1r2 de ¡m • 
anual, no publicado, 57-50 d. l e r ( J s 

O b l i g a c i o n e s municipales al n n r K í 

D E A 1000 rs . , 6 por 1004emterS d oí 
.id., 94-70 p. 

Acciones de carreteras, emisfot , 
i . ° de abril de ¡s: ;o. 0 , „ 2 \<> , l o M i 
RES anual, id., (02! 

.. , Ídem de á 2000 r s . , id., I 0 £ * i , 
I d e i u d e l . - ' d e j u n i o do | S Ü | 

2000 r s . , publicado, 100 -75 . 
Ídem de 51 de agos to le !So-> a,, • 

2000 r s . , i d . ; 9 < M i n . 
ídem de 9 de marzo de 1855, p r 0 C ( i 

dente, ile la de l o de agosto de 1852 , i f t 

2000 r s . . i d . , 99.-00 d . 
ídem de I." de julio de ISofy ( | f. , 

2000 r s . , ¡ 1 . , 99,-95. • 
ídem de Obras públicas dé l.°de in 

lio de 1858, i d . , 100. 
Í d e m provinciales de Madrid-, 8 por 

100 a n u a l , i d . . 10 -7" . d . 
ídem del Canal de Isabel U. de á 

1000 r s . 8 por JiOO anual; publicado 
112 p . 

Obligaciones «leí Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 98-70 

Acciones del Banco do Espafi^ m 

publicado, ¿10 d. 
Ídem «le ta Metalúrgica de San loan 

de Aleará/ . , id.. 68 d. 
Acciones de los ferro-ca;-riles de Lé

rida á ke.us v T a r r a g o n a , i d . . 80 d. 
Obligaciones de id , i d . , id., id., 904, 

r. A Míaos. 

Londres aíWtffas techa, 19-80: 
Tar i s á 8'diáS viS!a, 5-17 d. 

ANUNCIOS. 

JUSTA MADRILEÑA 

Sociedad especial minera. 

Con ar reg lo al a r l . 21 de la ley db 6¿Je 
j obo «le IÍS 'jí), s« r quiote pó>tereerá y úl
t ima ve¿ á los señores (pie ácoiitmuucionse 
e g r e s a n , para tpi Cli el te rmina de fpiioce 
il i:: ^, se s i rvan sai i i ic.éYsÜsdescubiertosqüa 
p o r dividendo» pa<in>Á aHéOrlán á la ''m-
presa, feu la T^sore. 11 <je la misma, calle 
(¡ul O ovo, n ú a i . 14, i iei ¿ . . 

D. Ai ' i t 'n i ) Lnii'i• • ('» mes . -200 r¿: 
Dóíia til.-;' 1'. i r . . {0 I -. 
Y p i's<•. MUTL •. \• •/. s•• iqMW'.rü i or igual 

concepto i 'i L u í i .¡.>» Q i o j ¡na do S l u -
y i ¡ . po . 1 2 0 • - . ; (I >i¡ Maj ian - Mii/., 100 \S. 
y á ti.ni • S.iin !:r , c o r 5i() i s . 

Madrid "21 de noviembre de i » ~ - — 
Pre»tt;< n¡•*.—901. 

V E N T A DT< C A S A . 

Kstrajudicialmenle. y á voluntad d« 
sus dueños, se vende una ca>a sita en la 
villa deCúelíar (provincia.de Segovia) ;J 
su calle de San Pedro, núm. 17; consta 
de planta baja, principal > segunda, jar-
din con fuente y arbolado, toda ella CD 
muy buen e s t ado , buen m a d e r a j e y varias 
comodidades. Él qué quiera enterarse di 
sus pormenores, a c u d a á doña Isidiv 
lasco Cachorro, viuda* qup l a b a b i l á j 
es dueña de la mayor parte, \ podrá en
terar del pliego de con lición-.-s. bajo bis 
que tendrá lu^ar la subasta el dia 20qí 
diciembre próximo, de doce á una de la 
tarde, en la misma casa, a n b el notario 
público.—880. 

Emjxm. L). JUAN ANTONIO Í ; , M ; . : H . 

Imp. del mismo, calle del Aimirance, "'' 

MADRID: 1803. 

r 


